RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 15 DE ENERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003284, Ent. N° 2932/13)
VISTO: que este Tribunal ha examinado el Balance de Ejecución Presupuestal de la Universidad de la República (UDELAR)  correspondiente al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2012;

RESULTANDO: que el examen practicado fue realizado de acuerdo con Principios fundamentales de Auditoria (ISSAI 100, 200, 300, y 400) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI); 

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoria que incluye el Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto en el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República y Artículos 94 y 123 del Texto Ordenado de la Ley de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF);

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto del Balance de Ejecución     Presupuestal de la Universidad de la República, correspondiente al Ejercicio 2012, en los términos del Informe de Auditoria que se adjunta; 

2)  Comunicar al Consejo Directivo Central de la Universidad de la República; y

3)  Dar cuenta a la Asamblea General.
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Balance de Ejecución Presupuestal de la Universidad de la República (UDELAR), correspondiente al  período 1º de enero al 31 de diciembre de 2012 y ha auditado el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.

Responsabilidad por el Balance de Ejecución Presupuestal
El Consejo Directivo Central de la UDELAR es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF y la ley aprobatoria del Presupuesto vigente. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, así como seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del  auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas consiste en expresar la opinión sobre dicho Balance de Ejecución Presupuestal, basado en la auditoría realizada. El examen de auditoria fue realizado de acuerdo con los Principios fundamentales de Auditoria (ISSAI 100, 200, 300, y 400) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI); las cuales requieren que se planifiquen y ejecuten procedimientos para obtener una seguridad razonable respecto de que el Balance de Ejecución Presupuestal está libre de errores significativos. Dicho examen implica obtener una evidencia acerca de los montos y las revelaciones contables e incluye procedimientos que dependen del juicio profesional para la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad que fueron relevantes para la preparación y presentación de los estados financieros y con el fin de diseñar los procedimientos de auditoria que sean apropiados en tales circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Dicho examen también implicó evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros. 

Se considera que la evidencia de auditoria obtenida brinda una base suficiente y razonable para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas el Balance de Ejecución Presupuestal  presenta razonablemente en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal de la Universidad de la República correspondiente al período 1 de enero al 31 de diciembre del 2012.

Con relación al cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes relacionadas con dicho Balance que fue objeto de examen en el transcurso de la auditoría y en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República, en opinión del Tribunal de Cuentas la UDELAR no ha dado cumplimiento a las siguientes normas:

· Artículo 94 del TOCAF y Artículo 32 de la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas por no presentar los Estados Contables ante el Tribunal de Cuentas.

· Artículo 36 de la Ley Nº 17.296 del 16/01/2001 y Artículo 5 del TOCAF, por no depositar en la Cuenta Única Nacional (CUN) los ingresos por recaudación de fondos de libre disponibilidad, los cuales se depositan en cuentas bancarias del BROU que posee cada unidad ejecutora.

· Artículo 97 del TOCAF, por  no contar con un  inventario de los bienes del Organismo.

· Artículo 119 del TOCAF y Ordenanza Nº 29 del Tribunal de Cuentas, debido a que no  todas las Unidades Ejecutoras de la UDELAR efectúan arqueos de fondos y valores en forma sorpresiva y otras no lo hicieron con una periodicidad adecuada de acuerdo a las disposiciones vigentes.
· Artículo 132 del TOCAF, por no rendir en el plazo de 60 días contados a partir del último día del mes en que se recibieron los fondos o valores; las partidas otorgadas por la Comisión Coordinadora del Interior (CCI) y el Servicio Central de Extensión y Actividades en el Medio (SCEAM) y los vales de combustible entregados por la División Tesorería de las Oficinas Centrales de la UDELAR a la CCI, SCEAM.

· Numeral 9 de la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas, por no comunicar la UDELAR la situación de los fondos entregados sujetos a rendición de cuentas a terceros al 31 de marzo y al 30 de setiembre de cada año.

Montevideo, noviembre de 2013 

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Balance de Ejecución Presupuestal de la Universidad de la República (UDELAR) correspondiente al ejercicio finalizado el  31 de diciembre de 2012 y ha emitido su Dictamen.

En el presente informe se incluyen constataciones que se han entendido convenientes exponer de acuerdo al análisis practicado, recomendaciones que deberá atender el Organismo, así como la evaluación de las recomendaciones efectuadas en informes de auditoría de ejercicios anteriores. 

1. Evaluación del Sistema de Control Interno.
La UDELAR está conformada por veinte unidades ejecutoras cada una con sus respectivos sistemas de registración contable.
Se realizó una evaluación del sistema de control interno para establecer los procedimientos de auditoría que debían aplicarse como prueba de la eficacia  de los controles implementados en relación con el objetivo de la auditoría practicada, así como para obtener información de carácter confiable y verificar el cumplimiento de las disposiciones presupuestales que resultan aplicables.

También durante el ejercicio el Tribunal de Cuentas realizó auditorías referente al Sistema de Control Interno en las siguientes Unidades Ejecutoras de la UDELAR: Facultad de Derecho, Facultad de Ciencias, Facultad de Agronomía, Facultad de Veterinaria y Facultad de Ingeniería, cuyo resultado de las mismas fue comunicado oportunamente al Consejo Directivo Central de la Universidad de la República y a cada una de las Facultades.
Asimismo se realizó en la UDELAR un relevamiento de todas las Unidades Ejecutoras respecto a los controles sobre las disponibilidades: 

1.1 Disponibilidades

1.1.1 Falta de periodicidad de los Arqueos de Fondos y Valores.
En las Unidades Ejecutoras de la UDELAR se practicaron, durante el Ejercicio 2012, los siguientes arqueos rutinarios y sorpresivos:

	 
	 
	Cantidad según /UE 
	

	U.E
	Denominación
	Rutinarios
	Sorpresivos
	   Arqueos
	

	1
	Oficinas Centrales Div. Tesor.
	12
	8
	20
	

	50
	Unidad Central Dir. Gral.Adm.Fin
	7
	8
	15
	

	 
	DUS.- División Universitaria Salud
	 
	
	 
	

	2
	Facultad  Agronomía
	11
	
	11
	

	 
	Estación Bañados Medina
	11
	1
	12
	

	 
	Estación Exp San Antonio Salto
	11
	4
	15
	

	 
	Estación Cassinoni 
	12
	4
	16
	

	 
	Centro Reg. Sur (CRS )
	10
	
	10
	

	3
	Facultad Arquitectura
	 
	11
	11
	

	4
	Facultad CCEE
	12
	
	12
	

	5
	Facultad Derecho
	2
	12
	14
	

	6
	Facultad Ingeniería
	 
	12
	12
	

	7
	Facultad Medicina
	12
	
	12
	

	8
	Instituto Higiene
	 
	12
	12
	

	9
	Facultad Odontología
	11
	1
	12
	

	10
	Facultad Química
	7
	5
	12
	

	11
	Facultad Veterinaria
	11
	
	11
	

	12
	Facultad Humanidades
	11
	2
	13
	

	13
	Regional Norte Salto
	 
	8
	8
	

	15
	Hospital de Clínicas
	1
	13
	14
	

	16
	Inst. Escuela Ncial. Bellas Artes
	12
	
	12
	

	19
	Facultad Psicología
	10
	2
	12
	

	22
	Facultad Enfermería
	6
	1
	7
	

	23
	Facultad Ciencias Sociales
	9
	8
	17
	

	24
	Facultad Ciencias
	9
	1
	10
	

	
	Total Arqueos realizados
	187
	113
	300
	


De la información antes expuesta se concluye que: las Facultades de Agronomía, Ciencias Económicas, Medicina, Veterinaria y el Instituto Nacional de Bellas Artes no realizaron ningún arqueo sorpresivo durante el           Ejercicio 2012, las Facultades de Agronomía, Arquitectura, Veterinaria, Enfermería y Ciencias y la Regional Norte de Salto, el Centro Regional Sur y la División Universitaria de la Salud (DUS)  no realizaron un arqueo mensual en todo el Ejercicio 2012.

Como consecuencia de ello, incumplen con lo establecido en el         Artículo 119 del TOCAF (Arqueos periódicos) y la Ordenanza Nº 29 de este Tribunal. 

1.1.2 Conciliaciones Bancarias.
En las conciliaciones bancarias de las distintas Unidades Ejecutoras se constató, la existencia de diversas partidas pendientes que no habían sido registradas ni regularizadas al 31/12/2012, siendo las más antiguas las siguientes: 

	Nº
	Denominación
	Cuenta
	Antigüedad
	
	

	U.E
	 
	Bancaria Nº
	
	Monto
	Concepto

	1
	Oficinas Centrales
	179-0343888
	21/02/2002
	$ 665
	Depósito no registrado

	4     
	Facultad CCEE
	16085
	22/07/2004
	$6500
	Deposito no efectuado

	7
	Facultad Medicina
	9400
	01/12/2006
	$ 49.520
	Transferencia

	9
	Facultad Odontología
	179-0016261
	31/12/2010
	$60.863
	Cheque 254

	10
	Facultad Química
	11122
	04/01/2007
	$ 895
	No registrado en Banco

	11
	Facultad Veterinaria
	179-16122
	01/07/2008
	$ 52
	Depósito pendiente

	12
	Facultad Humanidades
	16202
	09/04/2007
	$ 1639
	Diferencia Caja Nacional

	13
	Regional Norte Salto
	486-1
	 14/04/2006
	$ 600
	Depósitos en BROU

	15
	Hospital Clínicas
	151-0222869
	03/04/2000
	u$s 3.000
	Crédito Banc. sin contab.

	19
	Facultad Psicología
	179-003489-4
	04/03/2011
	U$S 10,4
	Débito

	22
	Facultad Enfermería
	CUN
	14/06/2011
	$ 24.212
	Ampliación Fondo Rotatorio

	23
	Facultad Ciencias Soc.
	1790016309
	07/11/2006
	$2000
	Depósito 

	24 
	Facultad de Ciencias 
	1790024846 
	12/08/2010 
	$280 
	Cheque 106542


1.2 Otras Constataciones
1.2.1  Diferencias entre la información contable de la UDELAR y la CGN con relación a los Fondos de Libre Disponibilidad.


Al 31/12/12 la UDELAR reconoce para las financiaciones de libre disponibilidad las siguientes diferencias:

	Organismo
	Financiación
	Programas
	Monto en miles $

	UDELAR
	1.2, 3.3 ,4.2 
	Funcionamiento
	611:213

	UDELAR
	1.2, 3.3, 4.2 
	Inversión
	162:464.

	
	
	TOTAL:
	773:677

	
	
	
	

	C.G.N
	1.2 
	Funcionamiento
	604.213

	C.G.N
	1.2 
	Inversión
	161.679

	
	
	TOTAL:
	765.892

	
	
	DIFERENCIA
	7.785


La misma se explica en que al 31/12/2012, la UDELAR incluye la ejecución de donaciones internas y externas, las que no son consideradas por la CGN. Además la registración en la Udelar se hace a un tipo de cambio promedio anual, en tanto que la CGN en el SIIF las  registra el tipo de cambio de la fecha de ingreso del movimiento.

1.2.2 Vales a rendir cuenta.

Se constataron vales emitidos por las Tesorerías otorgados a funcionarios sin que hayan rendido el anterior y en algunos casos sin que conste la fecha de entrega del dinero. Se han presentado rendiciones de cuentas fuera del plazo de los 60 días, en algunos casos se han aceptado sin los comprobantes correspondientes, otros con enmiendas en los mismos y en otros no consta el detalle de la mercadería o sin la fecha de emisión.

1.2.3 Inadecuada contabilización de los depósitos en garantía.

Las pólizas del Banco de Seguros del Estado correspondientes a los depósitos recibidos en garantía de las Licitaciones Abreviadas, se exponen en el rubro bancos y no en una cuenta de terceros (por ejemplo en la Facultad de Derecho por un importe de $ 463.074.)

1.2.4 Incumplimiento de la reglamentación sobre autorización y pago de horas extras.

Se constató que de forma sistemática se realizan, liquidan y pagan horas extras (por ejemplo en las Facultades de Ciencias, Agronomía e Ingeniería), cuando la norma refiere a que deben atenderse necesidades impostergables y transitorias.

Es frecuente que la solicitud de horas extras no se presente con la debida anticipación ni con la debida fundamentación de la necesidad de las mismas y que las autorizaciones sean posteriores a la realización de las mismas y sin la debida fundamentación.

Las resoluciones de autorización de horas extras no son notificadas personalmente a los funcionarios. 

1.2.5 Partidas para gastos de docentes en régimen de dedicación total. (Artículo 57 del Estatuto del Personal Docente)

       Se constató la ausencia de una reglamentación propia y detallada  para el otorgamiento, uso y rendición de dicha partida, así como para la propiedad de los bienes adquiridos con ella y su incorporación al inventario de bienes respectivo. A vía de ejemplo en las Facultades de Derecho, Ciencias, Agronomía, Veterinaria  e Ingeniería. 

2. Incumplimiento de disposiciones legales.
2.1 Articulo 94 del TOCAF (Del Registro de las Operaciones) y Artículo 32 de la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal del 17/12/2002 (Plazo de presentación de los Estados Contables). 

     La Ordenanza Nº 81 en su Artículo 1º define a las Unidades Contables del sector público y  reconoce entre ellas a la Universidad de la República, las que están obligadas a elaborar los Estados Contables y presentarlos ante el Tribunal de Cuentas dentro de los noventa días siguientes al cierre del ejercicio. La UDELAR no presenta los Estados Contables o financieros establecidos en la referida Ordenanza.

2.2  Artículo 97 del TOCAF (Inventarios de bienes).


La UDELAR no dispone de un inventario de todos los bienes inmuebles, muebles, materiales, suministros y vehículos, actualizados y valuados al 31/12/2012, incumpliendo lo establecido en el referido artículo, a vía de ejemplo  en las Facultades de Ciencias, Agronomía y Derecho.
2.3  Incumplimiento del Artículo 132 del TOCAF.

Del examen de las rendiciones de las partidas otorgadas por la CCI, SCEAM a sus Unidades dependientes para gastos de funcionamiento, así como también de vales de combustibles, se constató que en un gran porcentaje de las mismas, no se realizan dentro del plazo establecido por el referido artículo.

2.4  Incumplimiento de la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas.

      Se constató que algunas Unidades Ejecutoras no comunican al Tribunal de Cuentas la situación de los fondos entregados a terceros al 31 de marzo y al 30 de setiembre de cada año.

2.5 Artículo 36 Ley Nº 17.296 del 16/01/2001 y Artículo 5 del TOCAF (Fondos de Libre Disponibilidad).

       En los listados proporcionados se constataron, al 31 de diciembre de 2012, diversas partidas provenientes de fondos de libre disponibilidad, que no fueron depositadas en la Cuenta Única Nacional (CUN) de acuerdo a lo establecido por el Artículo 36 de la Ley N° 17.296 y el Artículo 5 del TOCAF. 

 Dichas partidas por Unidad Ejecutora totalizan los siguientes importes: 

	             Fondos Depositados Fuera de la CUN  al  31-12-2012

	 
	 
	IMPORTE

	U.E.
	DENOMINACION
	Pesos
	Dólares
	Euros

	1
	Oficinas Centrales
	38.351.495
	692.810
	

	2
	Facultad Agronomía
	
	
	

	3
	Facultad Arquitectura
	43.896
	130
	

	4
	Facultad CCEE
	4.519.197
	
	

	5
	Facultad Derecho
	3.984.019
	109.434
	

	6
	Facultad Ingeniería
	32.509.148
	1.438.293
	64.846

	7
	Facultad Medicina
	
	
	

	8
	Inst. Higiene
	3.216.745
	48.995
	

	9
	Facultad Odontología
	8.812.247
	177.765
	

	10
	Facultad Química
	
	
	

	11
	Facultad Veterinaria
	0
	0
	0

	12
	Facultad Humanidades
	4.867.921
	1.409
	

	13
	Regional Norte Salto
	394.054
	
	

	15
	Hospital de Clínicas
	8.532.724
	86.390
	

	16
	Inst. Esc. Bellas Artes
	2.068.231
	
	

	19
	Facultad Psicología
	5.788.409
	82.077
	

	22
	Facultad Enfermería
	5.252.666
	
	

	23
	Facultad Ciencias Sociales
	4.920.622
	
	

	24
	Facultad Ciencias
	603.389
	807.648
	

	50
	Unidad 50 
	
	
	

	 
	Total Fondos fuera CUN
	123.864.763
	3.444.950
	64.846


3.  RECOMENDACIONES.

3.1   Recomendaciones no cumplidas de Ejercicios anteriores.

3.1.1 Aprobar para todas las Unidades Ejecutoras y poner a conocimiento de cada una de ellas, Manuales de Procedimientos y Funciones actualizados, que establezcan claramente las tareas, competencias y responsabilidades de cada cargo, evitando la concentración de funciones.
3.1.2 Adoptar las medidas que se estimen pertinentes a efectos de que la totalidad de las Unidades realicen una adecuada planificación de las compras de bienes, atendiendo a las reales necesidades del servicio. Desconcentrar las tareas de compras de bienes de suministro, custodia y registro, de forma que exista una adecuada separación de funciones y oposición de intereses. 
3.1.3 Aprobar, por parte de las autoridades competentes, un procedimiento para otorgar las partidas de funcionamiento a las unidades dependientes del SCEAM. 

3.1.4 Requerir que todas las Unidades Ejecutoras cumplan con lo dispuesto en el Artículo 119 del TOCAF y la Ordenanza Nº 29 del Tribunal de Cuentas, con relación a la periodicidad de los arqueos de fondos y valores y conciliar la realización de los mismos con la División Auditoria Interna (ver 1.1)

3.1.5 Adoptar las medidas que se estimen pertinentes, para regularizar y registrar las partidas conciliatorias pendientes de ejercicios anteriores que resultan de las conciliaciones bancarias (ver 1.2)
3.1.6 Instrumentar un mecanismo que permita registrar en tiempo y forma las operaciones que correspondan a cada ejercicio económico, evitando diferencias con lo registrado por la CGN en el SIIF (ver  1.3)
3.1.7 Controlar que a los Servicios no se les entreguen nuevas partidas si estos mantienen partidas pendientes de rendición cuyo plazo de presentación está vencido (ver 1.4)
3.1.8 Presentar los Estados Contables Patrimoniales de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal (ver 2.1)
3.1.9 Realizar el inventario de bienes muebles, inmuebles, vehículos, materiales y suministros, actualizado y valuado, de cada Unidad Ejecutora y de la UDELAR en su conjunto (ver  2.2)

3.1.10 Rendir las partidas de funcionamiento y los vales dentro del plazo establecido en el Artículo 132 del TOCAF (ver 2.3)
3.1.11  Depositar la totalidad de los ingresos por recaudación de fondos de libre disponibilidad en la Cuenta Única Nacional (CUN), de acuerdo a lo establecido en el Artículo 36 de la Ley N° 17.296 y el Artículo 5 del TOCAF (ver  2.5)
3.2  Recomendaciones  del Ejercicio

3.2.1 En todos los casos deberá exigirse la rendición de cuentas de los vales pendientes antes de realizar el pago de un nuevo vale. En todo vale debe constar la fecha de entrega del dinero. Los enmendados y testados que presenten los vales y/o documentos de rendición deben ser salvados en forma por el Ordenador competente (ver 1.4)
3.2.2 Los depósitos recibidos en garantía de Licitaciones no se deben exponer en el rubro Bancos (ver 1.5)
3.2.3 Se deben tomar acciones para que se cumplan los procedimientos de solicitud y autorización de horas extras establecidos en la reglamentación al respecto (ver 1.6)
3.2.4 Se debe reglamentar un procedimiento detallado para todo lo concerniente a la partida prevista en el Artículo 57 del Estatuto del Personal Docente (ver 1.7)
3.2.5 La UDELAR y sus dependencias deben dar cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza 77 de este Tribunal (ver 2.4)
Montevideo, noviembre de 2013

ag
